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Tema nº 320 

Implantación de tanatorios privados en parcelas de suelo clasificado como 
suelo urbanizable por el Plan General que han pasad o a tener condición de suelo 
urbano, como consecuencia del desarrollo y ejecució n del propio Plan General. 
Parcela 7.8.C del UZI 0.10 "Ensanche de Carabanchel ". C/ Juan Mieg, s/n.  

Acuerdo:  

“Las condiciones establecidas en el epígrafe IV) del apartado a) del artículo 7.11.5.1 
(Condiciones particulares de los servicios públicos), de las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbana, modificadas puntualmente el 2 de noviembre de 
2000 para autorizar la implantación de tanatorios privados en ámbitos de suelos 
urbanizables, son de aplicación en las parcelas ubicadas en los mismos que hayan 
adquirido la condición de suelo urbano como consecuencia del desarrollo y ejecución 
del propio Plan General”. 
 

 


